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INTRODUCCIÓN 

H Istóricamente, la ética ha estado vinculada a los asuntos de 

gobierno tanto en la fonnación de los gobCr]]~llltcs como 

durante la práctica política al conllevar acciones acoI11paIladas 

de valores que benefician a los gobernado>;. El presente artículo 

tiene con10 propósito responder a la sibruiente pregunta: ¿Cu;:ÍI 

es la situación de la ética en d nurco de los gobiernos y achninis­

tracione'i públicas contemporánea,,? La respuestJ a esta interro­

gante se estructura en tres partes. La pritnera identifica algunos 

antecedentes en el proceso de gestación de la ética en el "ünbito 

internacional; la segunda hace referencia al modelo de ética pú­

blica llevado a cabo por la OC:DE en los países miembros, el cual 

se conoce como de Infraestructura Ética; la tercCTa presenta la 

situación en Alnérica Latina donde existen principalmente do>; 

proyectos: por un lado, el del101l1inado Iniciativa Inter~llllerica­

na de Capital Social. Ética y 1 )esarrollo, impulsado por el BII), Y 

por otro, la Red de Instituciones de COlnbate a la Corrupción'y' 

Rescate de la Ética Pública (RICOREP), Finalmente, un último 

apartado presenta algunos cOIllentarios a esto, nl0delos así COIl10 

reflexiones respecto a la situación de la ética en los gobiernos. 

L ANTECEDENTES EN EL PROCESO DE GES­
TACIÓN DE LA ÉTICA EN EL ÁMBITO INTER­

NACIONAL 
La ética pública existe desde antaI10 para fOr1113.r la C01l­

ducta de los hOlnbres de gobierno. A pesar dd descuido al 

que ha sido sOlnetida esta disciplina, se ha vuelto a conver­

tir en los últitnos :lilO'i e11 un tCIln de análisis fundanH.'nt:ll 

entre los principales estudiosos de los asuntos de gobierno. 
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12 La gestaCión de la ética públic3. 

El compromiso de la ética en el ámbito público cobra impor­

tanciaen los años setenta en los Estados Unidos a raíz del escánda­

lo Watngatcque terminó con la renuncia del presidente Richard 

Nixon. Este hecho mostró al público que algunos gobernantes 

y representantes públicos practicaban conductas inmorales o 

antiéticas. Es entonces cuando se crean mecanismos para el fo­

mento de la ética, como por ejemplo la OfICina de Ética y la Ley 

de Ética en el Gobierno, creadas ambas en los EEUU en 1978. 

Si bien la ética por sí misma es importante, no se situaba en 

el foco de atención de investigadores y estudiosos de los asun­

tos públicos en virtud de que se partía de la creencia de que 

aquellos que ocupan cargos públicos y/o de representación son 

personas respetables per se y que la ética es inherente en ellos. 

No obstante, en 1976, un grupo de trabajo sobre ética per­

teneciente a la Asociación Internacional de Escuelas e Institu­

tos de Administración Pública (IASIA, por sus siglas en inglés), 

organismo que agrupa a directores de Escuelas e Institutos de 

Administración Pública de distintas partes del mundo, acordó 

instar a varios centros acadénlicos a que incluyesen la ética co­

mo asignatura esencial para la formación de los gestores públi­

cos. En 1979 esta misma asociación llevó a cabo un estudio pa­

ra conocer lo que se estaba realizando en diversas instituciones 

encargadas de la formación y el perfeccionamiento de funciona­

rios públicos. Un año más tarde, los resultados de dicho estudio 

seilalaron que la ética y los valores, C01110 área de conocüniento, 

no estaban incluidos en las Escuelas e Institutos de Adminis­

tración Pública. En 1981, la IASIA convocó una reunión para 

tratar ampliamente el comportamiento ético y la responsabili­

dad en el servicio público. En dicha reunión se acordó desarro­

llar progranlas de ética para funcionarios y se insistió en la ne­

cesidad de reforzar códigos de ética y medidas anticorrupción. 

En 1983, se celebró en Washington D. C. el Primer Con­

greso Internacional de Ética Pública. Estuvo organizado por la 



Oficina de Ética Pública y por la Agencia de Información de 

los EEUU. Este congreso, el primero de alcance mundial en la 

lllateria. congregó J más de ochenta participantes proceden­

tes de cincuenta y cinco países de los cinco continentes.! 

En 1 'IS7, también en los Estados Unidos, la Asociación 

Nacional de Escuelas de Administración Pública (NASPAA, 

por sus siglas en inglés) dispu~o que los programas de tC)flna­

cIón de las Escuelas e Institutos de Adlninistración Pública 

potenciasen los valores, los conocinlicntos y las capacidades 

de los servidores públicos para una atención adnlinistrati­

va ética y eficaz. Un aÍ10 111JS tarde, los copresidentes de un 

grnpo de trabajo de la NASPAA, dedIcado a la CIlseÍÍan­

za de ética en la adIninistración pública, elaboraron un ill­

fonne en el que se solicitó que los prograllns universitarios 

de preparación a la función pública incluyeran, para todos 

los alumnos, contenidos de ética y que la ética pública fue­

ra una asignatura obligatoria y autónOIllJ que se proyccta­

"le, adeluás, sobre otras asignaturas iguahncntc obligatorias. 

Durante la década de los noventa se realizaron de manera 

bianual diferentes Confl~rellcias Internacionales Sobre Ética 

en el Gobierno. En 1907 se realizó en Lirna (Perú) la ()ctava 

Conterencia Internacional de Ética en el Gobierno; en 199') 

se celebró en Durbán (SucLífrica) la novena conferencia; en 

2001, la décima, en Praga (República Checa) mientras que 

en 2003 fue Seúl (Corea del Sur) la sede de la undécima. 

Igualn1cntc en esta década conúcllzJn a surgir diversas 1113-

nifcstaciones en los gobiernos para instrumentar la ética en sus 

respectivas administraciones. En 1'191, en los Estados Unidos, 

se estableció el Consejo Presidencial para la Integración y la 
Eficiencia; en 1 '1<)2. el Ministerio de Justicia y AdnünistracÍón 

Guhernatnental de Noruega designó un grupo operativo para 

C;,lrl"í,l MexÍ-l, P.lblo, ··Rd"kxiOlll"., ,ll hilo del ! COIll.';fl'\{) Illtl'fllacion.d dL' É.tiCl 
Pllb1icl··. En: RL'\'i~t.I dL' Adlllilli,tranún Plíhlic.l N()~ 1 J(), L'lll'ro-ahnl 1'N=; 1'. -I-'J7. 
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la investigación del estado de la ética en el servicio público; en 

1992, el Ministerio del Interior de Holanda situó como uno de 

los puntos esenciales de su programa de trabajo el de la integri­

dad en la administración pública; en 1994, el Reino Unido crea 

el Comité Nolan que a su vez elaboró el documento titulado 

Normas de Conducta para la vida pública; en 1996, el gobier­

no de Australia estableció una Guía de los Elementos Clave 

sobre la Responsabilidad Ministerial la cual sirve de referencia 

para los principios, convenciones y reglas de conducta de las 

personas situadas en puestos rninisteriales y ese llÜSI110 año, el 
Consejo Asesor de Gestión, publicó el informe titulado Nor­

l11as y valores éticos en el servicio público australiano para au­

lnentar la conciencia y el conocinliento sobre cuestiones éticas 

y proporcionar a un rnarco conceptual de conducta honesta. 

Tarnbién se crean paralclan1ente en distintos países del 

mundo organismos responsables del fomento de la ética. 

En Australia se crea el Consejo Asesor de Gestión y la Co­

misión de Protección de Mérito en el Servicio Público; en 

Nueva Zelanda, la Comisión de Servicios del Estado; en 

Noruega, un Grupo de Trabajo, dependiente del Ministe­

rio de la Adnünistración, para la educación y forrrlación éti­
ca de los funcionarios; en los Estados Unidos se fortalece la 

Oficina de Ética del Gobierno; en los Países Bajos no exis­

te un organlslllO en concreto, la tarea de promover la ética 

se halla directamente en manos de los responsables que diri­

gen un área, y se lleva a cabo de l11anera descentralizada; en 

Finlandia se creó un grupo de trabajo para fomentar la éti­

ca dependiente del Ministerio de Hacienda. (OCDE, 1997). 

En lnateria jurídica, en este n1ismo periodo, aparecieron 

por un lado leyes de ética, y por otro, códigos de conducta. 

Entre las leyes se encuentran: en Finlandia, la Ley de Funcio­

narios del Estado; en Australia, la Ley del Servicio Público; en 

Noruega, la Ley de Función Pública; en Dinamarca la Ley de 



Personal de la Administración Central v Local; cn Holanda, la 
Ley de la Función Pública; en Japón, la Ley sobre Ética de los 

Servidores Públicos. Respecto a los Códigos de Conducta: En 

1'J90, en Nueva Zelanda se dio a conocer el Código de Con­

ducta del Servicio Público; en 1991 en Portugal, el Código de 

Conducta del Servicio Público; en 1992, en Estados Unidos, 

las NOnllJS de ConductJ de los Funcionario,", del Poder Ejecu­

tivo; en 1995, en el Reino Unido, se publicaron las Normas de 

Conducta de la Vida Pública así como el Código dc la Función 

pública; en 1996, en Canad,í, se dio a conocer el Código de 

conflictos e intereses y de post-clllpleo para el servicio público. 

Tan1bién se crearon códigos específicos, ya sea por organislllOs 

o departamentos. En este sentido los Países Bajos cuentan con 

códigos descentralizados; en Noruega, los organismos públicos 

han elaborado 1l0nndS de conducta que incluycnla lllisión y los 

valores respectivos de cada institución; el IZeino Unido creó el 

Código Ministerial, llllentras que el Tesoro I:lrit;Ínico (19'14) 

estableció un Código para los Consejeros de organismos públi­

cos que operan en el entorno del gobierno, (OCDE, 1')')7,77), 

2. LOS MODELOS DE ÉTICA MULTINACIONALES 

2.1 EL MODELO DE INFRAESTRUCTURA ÉTICA DE LA 

OCDE 

La confianza en el gobierno es vital en cualquier sociedad 

dcmocr;ítica, sobre todo cuando los ciudadanos esperan que 

sus representalltes sirvan a la pluralidad de intereses con equi­

dad y adl11ill1stren los reClUSOS de t(JfII1J corrcctJ. Así, la ética 

se torna en soporte indispensable para garantizar esta confian­

za. Sin embargo, en los países de la ()CDE,": se l11Jllitt..,<;tó dl's-

, Ll)\ p.lí"L"~ qUL" il1tq.,rr.ll1 1.1 ()(:I)E y que brIllanll) tI C:Ol1VCllciól1 de 1 ()(¡I ) '>(JII: AkIll,lllÚ. 

AU\fri,l. 1101S>icl. C:,lll,¡d,í. 1 )lIlJllurCl. E-,p.111:l. E\tlllm UIlldm, Fr.IIlClJ, (;rcC1;I. IrL1Jlda. 
hLllldiJ, ¡taliJ, LlIXl'lllbllr~o, Nn- rucgJ. Países ltúns. )lnrrugal.l{.óno Ullido, \UCál. 
SlliJa y TurquÍ;1. M;í, Llnk se ,ldhiricnm 1m si~'1¡jcmc~: J:lP,)1l (1')(¡-1-), Finbndu (I'H¡<»), 
Allmia (1971). NllCV,1 Zd,lllda (197J). Ml;xico (1\)\)-1). Rcpublica C]¡l'CI (l')').=i), HUllb'Tía 
(l')')(¡), Po!olli:l (j()()()). (:nrl',l (1')')(,) Y b RL'Pllblic.l blo\'c\CcI (2(J(J{1). 
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de la década de los noventa un declive en la credibilidad de los 

gobiernos, con las correspondientes consecuencias negativas 

en su legitimidad y la de sus instituciones..' El Consejo de la 

OCDE percibió la gravedad de este problema y reaccionó ana­

lizando las posibles causas que provocaban esta desconfianza. 

En abril de 1998, la Junta del Consejo solicitó que se elaborara 

un informe en los países miembros sobre la Conducta ética 

en el servicio público y la prevención de la corrupción. El en­

cargado de realizar esta tarea fue el Comité de Administra­

ción Pública de la OCDE (PUMA, por sus siglas en inglés). 

Dos años más tarde, los días 26 y 27 de junio de 2000, se pre­

sentó un reporte final a la Junta del Consejo de la OCDE. 

El PUMA comenzó a trabajar ya colaborar con los gobier­

nos de los países miembros en la supervisión del ambiente en 

el sector público con el fin de conservar nlarcos efectivos para 

fomentar la integridad y prevenir la corrupción en los servido­

res públicos. La ética se convertía así en un importante asun­

to de interés público que se reflejó en la variedad de intentos 

de "limpiar" la vida pública, incluyendo la revisión de los sis­

temas de gestión y de comportamiento de los funcionarios. 

Con fundamento en los estudios realizados por el PUMA, 

Janos llertok sostiene, por un lado, que "La corrupción sur­

ge como consecuencia de las fallas del sistema administrativo, 

que se manifiestan mediante legislación de baja calidad e ins­

tituciones públicas débiles que no aplican la ley y fracasan en 

ofrecer controles, supervisión y transparencia adecuados"; 4 y 

por otro que existe la convicción de que el Estado tiene res­

ponsabilidad en la prevención de la corrupción y que se re-

; Esta idea se sostiene en la publicación de la OCDE titulada: "La ética en el 'i('rvicio 
público" así como "The pulse ofEuropc", A survey of political ami ~ocial Value~ and At­
tirudes, TÍlnes Mirrar Centre of the people and the Press, 1l)l)1. 
~ Ver Janos Bcrtok, "La ética en el sector público: su infrae~tructura", En: Las reglas del 
juego cambiaron: la lucha contra el soborno y la corrupción; p 143. No está por demás 
~eñalar que el autor de esta investigación no comparte esta tesis ya que el fenómeno de la 
corrupción tielle otra~ causas. 
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quiere de Ulla cOlnbinacióll de 11lecJnislll0S interrelacionados 

para garantizar el éxito. El PUMA reconoce que la prevención 

de la corrupción es tan compleja corno la corrupción misma. 

Otro estudio realizado por la OCDE cuyo resultado se pu­

blicó b,~o el título La ética en los servidores públicos (19(J7), 

dcscribe las herramientas y procesos de gestión de la ética 

del servicio público y el modo en que éstos operan. Se basó 

en los infc)[lnes de nueve países (Australia, Finlandia, Méxi­

co, Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Portugal, 1<..eino 

Unido y Estados Unidos) y propuso desarrollar un modelo 

dc Infracstructura Ética cor1l0 piedra angular de una estrate­

gia integral. La propuesta parte de la hipótesis de que cuan­

do esta infraestructura tlll1ciona correctalllcnte se f()1l1entan 

altos estándares de conducta. No obstante, se debe destacar 

que, si bien todos los países de la OeDE emplean una serie de 

herranlÍentas y procesos para reglal1lentar los comportamien­

tos indeseables 'y ofrecer incentivos por buena conducta, no 

existe un lnétodo único para construir la infraestructura ética. 

La propuesta de infraestructura ética de la OC DE integra 

ocho cOlnponentes: el cOlnprotlliso político, el marco legal, los 

nlecanisnl0S de responsabilidad, lo~ códigos de conducta, la so­

cialización profesional, las condiciones de servicio público, los 

organisr1los de coordinación y la participación y escrutinios pú­

blicos. A su vez, estos cornponentes se agrupan en tres tllllciolle-, 

principales: Control, OrientaClón ,,(¡estión (OCDE, 1 ,)(J7, SH). 

El Control, puede lograrse lnediante los siguientes C0111-

ponentes: a) Un lnarco legal que peflnita la investigación y 
acusación independientes. Todo país debe estudiar y revisar 

que el 11urco legal rclaciollldo con la garantía de la ética sea 

vigente y, en caso de no existir, tratar de crearlo conlO 10 han 

hecho algunO\ países. Por ejemplo, en Japón, la Ley sobre la 

Ética de los Servidores Públicos (aprobada en agosto de 1999 

y vigente a partir de 20(H)) exige al Gabinete que establezca 
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un nnevo código de conducta para prohibir qne los servidores 

públicos reciban dádivas y atenciones por parte de compañías 

privadas bajo su jurisdicción. Por su parte, Polonia adoptó re­

cientemente una ley que exige a todos los funcionarios públi­

cos que declaren sus activos financieros, propiedades y capital 

de negocios; b) Mecanismos adecuados de responsabilidad y 

participación. Los meCaniS1110S de rendición de cuentas deben 

estar alertas a fin de identificar acciones antiéticas y cerrarles el 
paso. Entre los mecanismos, además del procedimiento legal, 

se encuentran: el proceditlliento adnlinistrativo, las auditorias, 

las evaluaciones de desempeílo de la dependencia y la denun­

cia. Otros lllecanislnos pueden ser externos a la organización 

como la vigilancia de los comités parlamentarios. Otro factor 

importante es la participación ciudadana. Las denuncias de la 
población son la lllcjor garantía de que existe una vigilancia de 

la conducta de los funcionarios. Si dichas denuncias se funda­

mentan a través de investigaciones de reporteros honestos, sin 

duda se ejercerá presión y se contribuirá a una mayor cultura de 

servicio en el funcionariado; e) Escrutinios públicos. La parti­

cipación y el escrutinio público son poderosos factores desin­

centivadores de la corrupción y de las conductas indebidas en 

el sector público, sin embargo estos dependen en gran medi­

da de que el marco legal permita el acceso a la información. 

La Orientación, puede conseguirse a través de los siguien­

tes elelllcntos: 

a) Compromiso bien articulado de los líderes políticos. Los 

esfuerzos para fomentar la ética en los servidores públicos serán 

inútiles sin el apoyo y compromiso político firme y sostenido. 

Los intentos para mejorar la ética en el sector público en los 

países de la OCDE emanan de los niveles políticos más altos. 

Los líderes políticos desempeñan papeles importantes en esta 

cuestión y deben de ser Un ejemplo positivo; b) Códigos de 

conducta que dctcnnincn los valores y nonIUS y sean aplicables. 



Los códigos de conducta tiene11 un papel vital en el estableci­

miento de las nonnas de comportall1iento esperadas, particu­

larmellte en los gobiernos de la OCDE. En algunos países se 

aplica un código de conducta general para el servicio público a 

partir del cual las dependencia, diseílJn indivlduahllel1te códi­

gos basados en propósitos específicos que refkjan sus objetivos 

y nlisiones particulares. En otros casos. los códigos sOllestJbk­

cidos por cada organislllo; c) MecallislllOS o actividades de so­

cialización profesional tales como la educación y la formación. 

El contenido de los códigos de conducta se torna "papel mo­

jado" ,i no se cOIllunica y se inculca de manera adecuada. Los 

servidores públicos aprendcn nUrInas a través de mecaniSlllOS 

de socialización por lo que la capacitación sed. clave p:ua tonlar 

conciellcia y desarrollar aptitudes para resolver dilenus ético'i. 

La Gestión puede lograrse mediante los dos elclnentos res­

tantes: a) Unas condiciones sólidas de servicio público basa­

das cn políticas eficaces de recursos hUlllanos; b) Una coor­

din<lciún de infraestructura. bien Illediante un departamento 

11 organislllo central de gestión ya existente, bien nlediante 

1111 organiSl110 cspccüI con competencias en 11tateria ética. 

La cOl11binación y graduación idealcs de estas tres tlll1cio­

nes depender~l del entorno cultural y político-adlninistrativo, 

es decir, de la naturaleza sociocultural de cada país. Por ejem­

plo, un paÍ'i como Estados Unidos, con su tradición de vigilan­

cia y contrapesos, parece asignar m;ls importancia al control, 

l11ientrJs que en los PaÍse'i lt~os, con su tradición de confian­

za, se establece un mayor éntasis en la orie1ltación y 13 gestión. 

El PUMA argUl11enta que el nivel de conducta que se es­

pera del servidor público sólo podrá lograrse si se aCOll1pa­

ila de un paquete de condiciones de trab;~o aceptables t:de'i 

como la estabilidad bbor~tl, perspectivas de ascenso y ca­

rrera. una remuneración adecuada. etc. CU3Ildo los servi­

dores públicos se encuentran 111<11 reIllllnerados, trab,~an 
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en exceso, o no existe un clima laboral adecuado las ini­

ciativas éticas tendrán pocas posibilidades de ser exitosas. 

El Consejo de la OCDE, ante el problema mundial 

de la corrupción, recomendó en abril de 1998 a los países 

miembros adoptar un compromiso para mejorar los siste­

mas locales respecto del manejo ético. Los países miembros 

se comprometieron a revisar sus políticas, procedimien­

tos, prácticas e instituciones con regularidad a fin de fo­

mentar la existencia de altos estándares de conducta, pre­

venir la conducta indebida y contrarrestar la corrupción. 

Como herramienta estratégica el Consejo de la OCDE apro-

bó seis medidas para el manejo de la ética en el servicio público:' 

1. Desarrollar y revisar regularmente políticas, proce­

dimientos, prácticas e instituciones que ejerzan alguna 

influencia sobre la conducta en el servicio público. 

2. Fomentar la acción gubernamental para mantener altos 

estándares de conducta y contrarrestar la corrupción en el 
sector público. 

3. Incorporar el aspecto ético a los marcos de referencia 

administrativos para garantizar prácticas de adn1inistra­

ción congruentes con los valores y principios del servicio 

público. 

4. Combinar juiciosamente aspectos ideales y reglamenta­

rios de los sistemas de manejo de la ética. 

5. Evaluar los efectos de las reformas a la administración 

pública en la conducta ética del servicio civil. 

6. Utilizar los principios de manejo de la ética en el servi­

cio público para garantizar altos estándares de conducta. 

<; "Recomendación del Consejo sobre d mejoramiento de la conducta ética en el 
servicio público, incluyendo principios para el manejo de la ética en el servicio 
público", en: Las Reglas del juego cambiaron, la lucha contra el soborno y la co 
rupcifm, OCDE, 2000, p. 337 
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Dichas 111cdidas fueron rctOllladas cuando se conside­

ro necesano, y se establecieron cuando no existían, en 

1m países miembros de la OCDE con diferentes ma­

tices segun la prioridad otorgada por cada gobierno. 

2.1.1 ESTÁNDARES DE CONDUCTA EN LOS PAÍSES DE LA 

OCDE 

El estudio, ya rderido, de la OCDE" en 1m países miembros 

sobre la "Conducta Ética en el Servicio Público" señala que 

los estándares de conducta esperados de los servidores públicos 

de cada país se encuentran en sus leyes generales, en su códigos 

o bien en los linearnientos particulares de cada organización. 

En general, las narIna') de conducta se utilizan para situaciones 

de conflictos de intereses, por lo que los rubros o títulos que 

contienen son sinülarcs, por ejemplo: a) Todo lo relacionado 

con la aceptación de obsequios o regalos; b) El manejo y uso de 

información oficial; e) Los beneficios económicos obtenidos 

por el cargo; d) Los asuntos extra-laborales; e) Las disposicio­

nes para ingresar en otro clnplco; f) Las denuncias y sanciones. 

M;ls de do" tercios de 1m paí~e" micmbro~ establecieron un marco legal 
p,lra Jos est5ndares de conducta, no obstante, b forma de pn:~entar el 
documento como Ull instrumento jurídico varía según sea el pak un 
r,lllgo o nivel comtitucional (Turquía), :lCtos generales en el servicio civil 
(Di1l3111drCl. Francia, HlInb'TÍa), Ktos de servicio público (Japón), leyes 
de pron.'dimjentos administrativos (Grecia, Portugal), códigos dedica­
dm :ll'\t;Índares de conducta (Estddos Unidos, Canadá, Reino Unido), 
actos disciplinarios (Portugal), (OeDE, 2()(jO). 

Si bien los códigos de conducta y los códigos de ética son 

las fuentes que se utilizan de lnanera nlás conlún, en una 

tercera parte de los países de la OCDE existen otras lor-

, El e~t\ldi() ti.K \olicitado por la JUllU del C:oml~() de la nenE en abril de 1 SlYH Y 
lo, resultadO'> fllLTOll publicldm el! el Ilbro t1tulado: Confianza en el p;obierno. Me­
dida, p;lfa t(ntaIL-el'[ el Bureo l'rico L'l! 10<; paí'ic, de la OCDE, Parí." 2(H)(}. 
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1nas como los estatutos, cartas circulares, 111anuales, juris­

prudencia y capacitación de servicio civil. En los EEUU, 

la Oficina de Ética dd Gobierno expide avisos a oficiales 

de ética que proveen orientación sobre políticas en cuan­

to a la implantación de reglas y reglamentos al respecto, 

La mayoría de los países de la OCDE emplean lineamien­

tos C0111pleluentarios adcIuás de los estándares generales. 

Algnnas profesiones (periodistas, médicos, abogados, con­

tables, etc)7 han desarrollado sus propios códigos de ética 

que requieren elelnentos específIcos. Los estándares también 

pueden ser establecidos en diferentes áreas del Estado: segu­

ridad pública, medio ambiente, aduanas, servicio militar, 

El estudio de referencia de la OCDE se!lala qne la mayo­

ría de los países miembros también tienen disponibles linea­

mientos específicos para líderes políticos y servidores públi­

cos en la interfase política-administración. También setlala 

que algunos países han desarrollado códigos para ministros, 

los cuales proveen de orientación sobre asuntos relacionados 

con la conducción de negocios gubernanlentales. El gobierno 

de Irlanda aprobó un Manual de Gabinete para sus miembros 

con temas sobre responsabilidad, ética y conflictos de interés. 

Igualmente, el Código Ministerial del Reino Unido provee 

a l11inistros de reglas sobre relaciones con el servicio civil. 

El 23 de abril de 1998, el Consejo de la OCDE aprobó un 

conjunto de principios adecuados para favorecer la gestión de la 

ética en el servicio público y recomendó a los países miembros que 

adoptasen disposiciones encaminadas a velarporel bnen fnnciona­

miento de las instituciones yde los sistemas destinados a fomentar 

un comportamiento ético en el servicio público (Ver Anexo 1). 

El Consejo de la OCDE ha dado instrucciones al PUMA 

7 En algunas disciplinas existen los llamados ·'Códigm deontológicos". No ob~tante. 
conviene advertir que la deontología no e~ la ética y por consih"1.1icnte los códigos 
denmológicos no dehen confl.mdirsc con 1m c(x:hgm éricm. 



para quc analicc la infoflllación provista por los países n1it.:"ITI­

bro, sobre cómo aplican estos principios y para que dé apoyo 

cn cllllejoranliento de conducta cn el servicio público. En los 

países lllieIl1bros dc la (JeDE existen cada vez tnás nonnativas 

que rcgulan y fomentan una adecuada conducta en sus servi­

dores públicos. 

Salvaguardar una cultura en el servicio público es una prio­

ridad t\Jl1c.Lullcntal cn virtud de que es un cOInponente vital 

para l1untcner la confianza de la sociedad en los políticos y 

en el servicio público. No ob-.tante. a pcsar de los esfuerzos 

rcalizados la corrupción es un prob1cI11a quc tiende a incre­

tTIentarsc. 

2.2 LOS MODELOS DE ÉTICA EN AMÉRICA LATINA 

El problcnn de la corrupción en Alnérica Latina se ha acentuado 

de mancra impresionante en las últinus décadas. Esta situación ha 

lnotivado una serie de iniciativas para intentar ponerle treno. Una 

de ellas es fomentar la ética pública. Al respecto se han identifica­

do diversos proyectos bajo dos criterios, por un lado, por su I1ug­

nitud, al integrar a distintos países, y, por otro, por la capacidad 

de innovación, al ser pioneros en esta lllateria. Dichos proyectos 

son: a) La Red de Instituciones de Combate a la Corrupción y 

Rescate de la Ética Pública (RICOREP): b) La Iniciativa hltera­

mericana de Capital Social. Ética y Desarrollo, proyecto liderado 

por cl13anco Interan1ericlllo de Desarrollo. 

2.2.1 RED DE INSTITUCIONES DE COMBATE A LA COR­

RUPCIÓN Y RESCATE DE LA ÉTICA PÚBLICA (RICOREP) 

Los días 15 v 1 (¡ de junio de 199íl, el Centro Latinoamericano 

de Administración para el Desarrollo (CLAD), con el apoyo 

de la Agencia 

Espaíiola de Cooperación Illternacional (AECI), realizó 

en Santa Cruz de la Sierra. Bolivia. un Foro IberoatTIericano 
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con el propósito de exanlinar las formas nlás pro111incntcs y las 

consecuencias sociales de la corrupción y explorar las formas y 

luétodos que actualmente se dan en el mundo para cOlnbatirla 

y de esta lnanera reducir su presencia en la región. Uno de los 

resultados de este foro fue la creación de la Red de Institucio­

nes de Combate a la Corrupción y Rescate de la Ética Pública 

(RICOREP). 
La RICOREP congrega a instituciones gubernamentales y 

no gubernamentales (instituciones de investigación COll sede 

en los Estados Unidos y América Latina) que tienen la función 

de cOlnbatir la corrupción en todas sus lnanifestaciones, y res­

catar los principios éticos en el ejercicio de la función pública. 

Esta red está compuesta por personas que desarrollan estudios 

e investigaciones sobre el tema. Asimismo, adoptó por con­

senso sus objetivos, incluyendo el intercatubio de información 

sobre la estructura y organización de cada una de estas insti­

tuciones y la normativa vigente en 111ateria de enfrentamiento 

a la corrupción. Entre otras actividades promueve periódica­

mente eventos relacionados con el telna, realiza actividades 

de formación, investigación, consultoría técnica y difusión de 

publicaciones especializadas. 
Algunos de los propósitos fundacionales de RICOREP son: 

intercambiar información respecto de la estructura y organiza­

ción de cada una de estas instituciones; la identificación de la 
nonnativa vigente en los respectivos países en materia de enfren­

tamiento a la corrupción; la pro111oción de eventos relacionados 

con este tema; el intercambio de profesionales; la promoción de 

actividades de investigación y consultoría técnica. 

Son "Miembros Plenos" de la RICOREP las instituciones 

cuya misión y objetivos estén referidos a la lucha contra cual­

quier tipo de corrupción y al rescate de la ética pública. Son 

"Miembros Personales" los profesores, investigadores, aseso­

res, consultores o dirigentes sociales que lleven a cabo progra-



lnas, proyectos o investigaciones sobre el tema en cuestión. La 

Secretaría GmeTal del CLAD es miembro de pleno derecho 

de la RICOREP, en su ca"ícter de illStancia coordinadora de 

las Redes del Centro. Los países Illielllbros que integran esta 

IZ.ed son: Argentina, Bolivia, Brasli, Chilc, Colombia, Cos­

ta Rica, Cuba, Ecuador, el Salvador, Espaiía, Estados Unidos, 

Guate1l1ala, Honduras. India, México, Nicaragua, Panalnj, 

Paraguay, Perú, PortugaL Puerto p,jco, lZ.cpública D0111inica­

na, Uruguay y Venezuela. 

2.2.2 INICIATIVA INTERAMERICANA DE CAPITAL SOCIAL, ÉTICA 

Y DESARROLLO DEL BID 

Del 1 al.' de septiembre de 2001 el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) realizó en Honduras un evento deno­

Illinado: Encuentro Internacional Sobre Ética y Desarro­

llo: Los Nuevos Desafios. Dicho evento despertó amplio 

interés en los diversos sectores de la sociedad y atrajo a más 

de 400 participantcs. En la organización del evento parti­

ciparon conjuntaIllente, ade1ll~ls del BID, los gobiernos de 

Honduras y Noruega. DurantC' el evC'nto "e reconoció que 

"Hay hambre de ética en. el Illundo" y, por cOl1"iguicl1tc, 

la nccesidad de fólllentar valores C01110 instrunlcllto parJ el 

desarrollo de los pueblos. Dentro de las conclusiones del 

evento se afinnó que mientras se mantenga la nH .. 'cínica del 

individualismo posesivo, la velocidad de la acumulación 

cada vcz mayor incrcmcntad la exclusión a nivel de los 

países y a nivel Illundlal. No puede haber desarrollo para 

todos en poz sin ética y solidaridad. También se afirmó que 

lo~ valores éticos básicos de nuestra civilización, tales como 

la responsabilidad de los unos por los otros, la sensibIlidad 

frente a la pobreza, el respeto profundo a la dignidad del 

pobre, !J sensación de urgencia frente a los daiios irrever­

sibles que causa la pobreza y ayudar al otro de !llJnera tal 
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que no necesite lnis ayuda, deberían orientar el diseÍlo de 

políticas y esfuerzos por el desarrollo. K 

En el encuentro se presentó la Iniciativa 1 nterall1ericana de 

Capital Social, Ética y Desarrollo que coordina y reúne al BID, 

al Gobierno de Noruega y a quince centros académicos para am­

pliar el debate ético en la región e impulsar temas como la res­

ponsabilidad social de la empresa, el voluntariado y las grandes 

concertaciones sociales para enfrentar la pobreza. Esta iniciativa 

busca ünpulsar el fortalecinliento de los valores éticos así C0l110 

el capital social de los países de la re,,>1ón. La estrategia básica se 

fundall1enta en la experiencia internacional que indica que los 

países con más capital social y valores éticos han tenido mejo­

res resultados en términos de desempeíio económico, calidad de 

vida y InaduracÍón delTIOcrática. Este progralna está orientado 

a itnpulsar el f(xtalecüniento de los valores éticos y del capital 

social en los países de América Latina. 

Entre las lnetas que pretende alcanzar esta iniciativa se en-

cuentran: 

• Estimular el análisis y discusión de los desafíos y dilemas 

éticos, y también la toma de responsabilidades sobre éstos por 

los principales decisores. 

• Cooperar en áreas tales como el fortalecüniento del volun­

tariado, la extensión de la responsabilidad social de la empresa 

privada y la adopción de códigos éticos por parte de actores 

sociales claves, para el desarrollo de aspectos del capital social 

latente en la región. 

• Impulsar la inclusión de metas y criterios que impliquCll di­
Inensiones éticas y lllovilización de capital social en la prepa­

ración e implementación de proyectos de desarrollo por parte 

de organiSl110S internacionales y agencias gubernatnelltales. 

~ Ver "Encuentro internacional del BID <;obre Etic:t y Dl'\drrollo dtrJ.L' J. más ele 4()() 
pdrtícipdllteS en llondura,'·. Uan('O Intcrallll'rlCdllO de Desarrollo, COllluuicado de 
Prl'llSJ. 13 de 'ieptielllbre de 2()(j1. 



• Promover b integración a los currÍculums educativo" y El­

\'OlTcec!orc..:; dclLTccil1liento del clpital social de progr;UllJ":; 

,istClllitico"i de el1Sl'llJnZa dc la ética para el desarrollo. 

• Conformar una red de centros aCJcknücos y de inves­

tigación que lleven adelante accio1le" ... istellLlticl" de largo 

plazo en IllJteria de l:tica y dc:-.arrollo en áreas C0l110 inves­

tigación, publicaciones, 'Y' aportación al ch.'bate público. 

• Impulsar el conoc1t11iento y tratal11iento de las tt'lll~1ticas 

de ética y de"iarrollo y capital social por parte de los llledio." 

Ilusivos de cOl1llmicJción. 

E ... ra iniciativa aspira a ser un t:1ctor catalizador que despierte 

interé:-. para impulsar las tl'lll;íticas de ¿-tica, desarrollo y capi­

tal social por parte de gohiernos, partidos políticos, entidades 

emprl'sariales. sindicatos, universidades, con1U11idade'i religit)­

sas, organismos no gubernamelltales 'y todas las organiz;lCione ... 

que trabajell por el bienestar colectivo ell la..:; sociedades del 

continente. El14 de tl'brcro de 1()06 fue declarado por el BI D 

(01110 dla dedicado a la úica para el desarrollo. 

3. COMENTARIOS A LOS MODELOS DE ÉTICA 

DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Lm ll10dclm de la OC])E y del BID son proveetos piollcrm 

en el intento de t(mlentar la ética en dit{-'rentes países de ll1a­

una conjunta. Al11bos lo hacen e11 bloque. El primero lura lo~ 

países Illas de"arrolbdo" eco11ómicllllellte y cl segundo. para 

los países de América Latina, cOllSidcrados como países en vías 

de desarrollo. Sin embargo, la ética en los asuntos públicos es 

necesaria para todo país: pobre o rIco. En un llliSlll0 globo 

terráquco interactúan UIlO" con otros de Illúltip1cs fórllJas, por 

lo que una ética global Se hace indispell"ab1c. 

Si bil'll el propósito de 1m modelos de lo OCDE y dell:llD 

pueden en general considerarse C01110 positivos, no e"c111 exell-
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tos de ser criticados. Algunas de las críticas Inás eOlllunes son 

las siguieutes: 

a) Se dirigen principalmente a funcionarios. Ambos 

proyectos (OCDE y BID) se refieren solamente a funcio­

narios de la administración pública. pero la ética también 

es vital a nivel político donde existe un mundo invadido 

por situaciones de corrupción. Políticos y funcionarios 

son dos órganos de un mismo cuerpo estatal, no hay que 

olvidar que las actuaciones de los segundos dependen de 

las decisiones de los primeros, de ahí la importancia de 

seílalar a la ética como base de la conducta política, sin 

embargo en ningún proyecto existen propuestas que in­

volucren a alllbos. 

b) Son modelos nlUy generales. Se parte de un modelo 

general para todos los países sin tener en cuenta la 111Ulti­

plicidad y variedad existentes en cuanto a sistemas polí­

ticos y administraciones públicas. Se ignora el contexto 

social y cultural, la historia, las costumbres, los hábitos de 

las personas que ocupan los cargos públicos. Conviene no 

olvidar que los funcionarios también son ciudadanos, son 

ll1iembros de una sociedad, por lo que están inlnersos en 

una cultura con valores. 

e) Se dirige a instituciones en abstracto, no a los in­

dividuos en particular. Los modelos planteados parten de 

un enfoque dirigido a las instituciones, según propias de­

claraciones, no a las personas, lo que genera descuido en 

su atención personalizada. Las instituciones funcionan con 

individuos y estos rnerecen atención específica. Se evoca 

la importancia de fomentar la ética y se presentan linea­

mientos generales, pero sin especificar el cómo, la forma 

de lograr que un individuo adquiera valores de forma ver­

dadera y profunda. No se responde a la pregunta de cómo 



conseguir que un individuo corrupto, tal vez estable l'n su 

empleo, deje de serlo. 

d) Presentan valores inmersos en un enfoque ideo­
lógico. Los progratllaS que fomentan algunos organismos 

internacionales presentan de manera sutil o incluso abierta 

un enfoque ideológico, en este caso neolibLTal, lo cual es 

perjudicial porque se convierte a la éticJ e11 U11 Íllstnllne11to 

de l1lallipulación telldenciosa a intereses de grupo. En este 

sentido, es iInportantc sciialar el docutllento titulado Ma­

nual de lucha anticorrupción de la Agencia para el Desa­

rrol1o Internacional de los Estados Unidos (USAI!) por sus 

siglas en inglés), en el que se plantean COll10 medidas para 

cOl11batir la corrupción la privatización, una menor inter­

vención del Estado en los servicios o la liberalización de la 
economía, lineamientos todos ellos de corte neoliberal, es­

tablecidos durante el Consenso de Washington a principios 

de la década de los noventa. 

e) Atención centrada en lo económico. En general los 

gobiernos toman medidas para combatir la corrupción eco­

nómica, sin embargo, existe un conjunto de antivalore'i en 

el sector público que va lllás alLí de lo estrictalllente econó­

mico. Tiene que ver con las distintas conductas antiéticas 

en el comportanllellto. Por ejclnplo: abuso de autoridad, 

aco'iO psíquico y 'iexual, intolerancia y LISO de la fucrza, 

l11cntira, 11epotisl110, trafico dc influencias, deslealtad, in­

justicia, absentisn10, entre otros. 

En apoyo a estas críticas Adela Cortina expresa lo siguiente: 

Ll llloda dc lo políticllllcnrc l"Orrccto pa~{) el AtLíntico e IllZO t;l111-
biéll Cll EUroP,l Ul\a cotl\ideLlblc t()rtlllla, Pero llU e.; lk ~q';llirle la 
pista de lo que tLltarC1llm aquí. ~illO de sacar el la luz otro lllundo de 
llueva, ortodoxiJs. que biell ,e pUl'den l'lltclllkr por l'(llllp,tracit'lll 
con d ,mtcrior: la ortodoxü dc lo étiulllelltl' correcto que d.ecretan 
lo.;; lluevos protl'tas, los ~;Kcrdotl'~ de 10\ org;¡lli~lllO~ illterllacion,lil'\, 
(:OlllpOlll' l'st.l llllCV.l ortodo",ú, Ill:ís que I()~ tr<lZOS de Ull,) vigoros;) 
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ética pública, los de una anémica "moralina burocrática" () que se te­
je, lIlá~ 4ue con la razón ~intiente, con la fría jerga de los organismos 
intt'rnaciollak~. ( ... ) La "ortodoxia" es b opinión tenida por correc­
ta en U1l momento determillado, y hoy son los Organismos Finan­
cierm Imerll.1cionalcs los que van sentando los clnoncs del di,cur,o 
ortodoxo. de lo que hay que decir para no ser excomulgados por el 
grupo occidental. ( ... ) Sin cargas de fi)!ldo, el di ,curso ortodoxo de 
lo socialmente correcto nos had creer que hemm dado con bética 
bmcada. cuando sólo hemm topJdo con Ll113 trÍ3 y desangebda mo­
ralina burocrática. (Cortina. 199H, 52). 

Más allá de los modelos propuestos, conviene seiialar que exis­

ten dos enfoques generales respecto a la tarea de mejorar la 

conducta ética en el servicio público. El primero se da en el 

estricto clllnplinlicnto con procedünientos adlninistrativo'i 

descriptivos, mecanismos de control y reglas detalladas que 

definen lo quc los servidores públicos deben evitar, lo que de­

ben hacer y CÓl110 deben hacerlo. Esto se conoce como Ética 

basada en el cumplimiento o ética de la responsabilidad según 

lo denominara Max Weber. El segundo enfoque, basado en 

aspiraciones, depende de incentivos y fomenta la buena con­

ducta en vez de perseguir y castigar errores y cOlnportanlicntos 

indebidos. Este otro cnf()quc se conoce conlO Ética basada en 

la integridad. La sola creación de códigos a la espera de que los 

servidores públicos actúen por deber, cae en la primera situa­

ción. No obstante, hay que ir lnás allá, intentando llcgar a unJ 

ética integral. 

Aunque durantc la última década se han hecho intentos por 

fcnnentar la ética pública en el escenario internacional desa­

rrollándose programas y estrategias acompañadas de distintos 

instflllllcntos de aplicación, 111uchos politicos y funcionarios 

están aún lllUy lejos de poseer una verdadera ética en su C011-

ducta. 

q Se entiende por moralina, ,CgÚll la defillición de diccionario de la Real Academia 
E'ip:lllOb "UIl.¡ moralidad inoportullJ, superficial o 61sa, ch~ichJra edulcorada y 
l'Illpalagma que perl1lite sentirse CIl el grupo de los bUCllOS". 



Pensar que sin un conjunto de fúndanlL'ntos éticos aCOlll­

pailados de una política pública en esta materia se combate la 
corrupción y se elimInalI las distInta'i conductas antiéticas, l''i 

no comprl'nder la nlJgnirud de los Jntivalores y su dill1en'iiém 

dcntro de la vida pública. Un fOlllellto de la ética en los asuntol, 

públicos que involucre no sólo a la política sino también a la 
administracIón pública abarca un universo COl11pkjo que debe 

integrar al I11enOS los 'iiguientes elellH.'l1tO'i: 

1. Reconocimiento de la importancia de la ética pú­

blica. Dicho reconocinüento debe vCllir acolllpal1ado de 

conciellciación y delibcraciém sobre la necesidad de esta 

llLlteria a'iÍ COlllO de voluntad política, l'l, decir, de Ull COI11-

pronüso político verdadero por parte de cada gobierno. 

2. Asignación de uno o varios responsables del fo­

mento de la ética (Consejo Ético). Es necesario que el 

o los responsables f()flllulcn una estrategIa con un plan de 

acción y se inserte dentro de un prograIna de gohierno. 

3. Instrumentos de trabajo. Establecimiento de un Mar­

co jurÍehco ético (Ley de Ética Pública). un lllarco norma­

tivo de conducta (Código'i de ética), identitlcaciún de lec­

turas especializadas así COlllO contar con protl'sionale'i en la 
lnatena. 

4. La operación del trabajo. Se refiere a la lOrlna de im­

partir la fixllLlción así COlll0 a los ~ill1bitos en donde ésta \e 

de'iarrolla, 

5. Supervisión. Control y EVJluacú)ll. Implica vanos ele­

mentos: el establecimiento de un sistema adecuado de quejas 

y denuncias que n.>'C(~ja actos antiL,ticos de partl' de sef\'ldo­

res públicos; un sistellla de 1,~\Ilciolles eJl'lllplare\: vigilanci:l 

de la conducta de los servidores públicol,; l'valuación del 

cOll1portamiel1to; habnce de resultados y llll:jora continua 

en el proceso para itnpuls3r la ética pública ;¡\í como lllU 

cOlllunicación l' illt'(xmJción Huida con la c1LH.bdanÍ;l. 
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6. Un espacio de actuación (área, oficina o departa­

mento), o bien la creación de un organislllo encargado de 

la formación y vigilancia ética de representantes públicos 

ya scan por elección, (gobernadores, diputados, senadores), 

por oposición (servicio civil de carrera) o designación (per­

sonal de confianza). 

7. Proyección de la ética en los ámbitos privado, so­

cial y académico. El solo combate de la corrupción en 

el sector público será en vano si el fomento de valores no 

llega al sector privado y los organismos de la sociedad civil 

(ONG' s). La participación de las universidades en la elabo­

ración de proyectos y formación es tambien fundamental. 

8. Proyección de la ética en el ámbito internacional. 
Es conveniente establecer nexos con gobiernos de otros 

países en la construcción de una red de ética global. 

Finaliza este trabajo con una cita del profesor Gerald Caiden 

quien, al referirse a la importancia de la ética en los asuntos 

públicos, escribió: 

Debemos conservar esos J<;untos en la mente de todos los que 
dirigellllllcscra sociedad y nuestra.;; organizaciones sociales tanto 
públicas como privada'i, No realizamos csta~ conferencias por­
gue no se han considerddo necesarias ante<;, No las llevamos J 

cabo porque la étiCl del servicio público haya disminuido radical 
y sensiblemente en dÚOS recientes, tampoco porque b ética del 
servicio público sea mucho peor de lo que solía ser ni porque 
ahora estemos m:1s conscientes de las implicaciones dc una mala 
conducta. Las llevamos a cabo porque son más necesarias que 
nunca, pues el lllundo al que estamos por entrar requiere que 
volvamm a revisar la ética del servicio público y la refonnule­
mos. ( ... ) Las reuniones internacionales sobre la ética del servi­
cio público son necesarias para permitir que los funcionarios se 
alejen de 1a~ rutinas y pre'iinnes urgentes, evalúen sus tendencias, 
echen mano de cualquier iniciativa o inquietud que tengan para 
reducir el daúo potencial, aumentar el bien que pueden hacer y 
permitir que otros también lo hagan. (Caiden, 2001, 235). 



ANEXO 1 

RECOMENDACIÓNES DEL CONSEJO DE LA OC­
DE SOBRE EL MEJORAMIENTO DE LA CONDUC­
TA ÉTICA EN EL SERVICIO PÚBLICO APROBA­
DAS EL 23 DE ABRIL DE 1998 

1. Las normas éticas para el servicio público deben 

ser claras. Los servidores públicos necesitan conocer los prin­

cipios y nonnas que se t''ipera destinen a su trabajo así (01110 

saber dónde se localizan 10<; Iínlitcs de una conducta aceptable. 

Una declaración concisa, bien enunciaeb, de estándares éticos 

elclnentJlcs y principio,> yuc orienten el servicio público, por 

cjCl11plo, en la fórmJ de Ull código de conducta, puede lograr 

que los servidores públicos cutnplan C011 estas expectativas 

al crear un cntendinlicnto compartido en todo el gobierno y 

dentro de la c01l1unidad. 

2. Las normas éticas deben reflejarse en el marco le­
gal. Ellllafco legal es la base para c0111unicar las normas mÍni-

1l1aS obligatorias y 10'1 principios de conducta que debe seguir 

todo servidor público. Las leyes y las reglamentaciones pue­

dell establecer los valores fí.mdalllcntalcs del serviCIO público 

'y deberían prever el Bureo de rderencia para guiar, investigar 

sobre las rnedidas disciplinarias y procesar judiciahncntc. 

3. Los servidores públicos deben contar con una guía 

ética. La socialización profesional debería contribuir al desa­

rrollo dcljuicio y las aptitudes que se capacitan a los servidores 

públicos para aplicar los principios de la ética en circunstancias 

concretas. La capacitación [,cilita la toma de conciencia de la 

ética y pu('de desarrollar las aptitudes fúndall1cntalcs para el 

an;íli"i" ético y el razonanücnto l11oral. La asesoría irnparcial 

puede contribuir a crear un ambiente el1 el cual los ,crvidorcs 

públicos l11uestren Ulla lllayor disposición a confrontar y re­

solver tensiones y problemas éticos. Los ll1CCanis1110S de guía y 
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consulta deben ponerse a disposición de los servidores públicos 

para que estos apliquen las norn1as éticas básicas en sus lugares 

de trabajo. 

4. Los servidores públicos deben conocer sus dere­
chos y obligaciones y denunciar una conducta indebida. 
Los servidores públicos necesitan conocer cuáles son sus de­

rechos y sus obligaciones en términos de denunciar conduc­

tas indebidas reales o presuntas en el servicio público. Dicha 

información debe incluir reglas y procedimientos claros a se­

guir por los servidores públicos así como una cadena formal de 

responsabilidades. Los servidores públicos también requieren 

saber qué tipo de protección estará disponible en caso de de­

nunciar las conductas itnpropias. 

5. El compromiso político con la ética debe reforzar 
la conducta ética de los servidores públicos. Los líderes 

políticos son responsables de mantener altos estándares de pro­

piedad en el desempeño de sus funciones oficiales. Su compro­

miso se demuestra mediante el ejemplo y el tipo de acciones 

que sólo se encuentran disponibles en la esfera política, por 

ejemplo, mediante la creación de acuerdos legislativos e insti­

tuciones que refuercen la conducta ética y establezcan las san­

ciones a las conductas indebidas, así como el prestar e! apoyo y 

los recursos adecuados para las actividades relacionadas con la 

ética a través de! gobierno evitando la explotación de las reglas 

y las leyes de ética para propósitos políticos. 

6. El proceso de toma de decisiones debe ser transpa­
rente y abierto al escrutinio. El público tiene derecho a sa­

ber cómo se aplican en las instituciones e! poder y los recursos 

que se les confian. El escrutinio público debe verse facilitado 

por procesos transparentes y democráticos, por la vigilancia 

de la legislatura y por el acceso a la información pública. La 

transparencia debe mejorarse aún más a través de medidas ta­

les como los sistemas de divulgación y el reconocimiento del 



papel que representan unos llledios de comunicación activos e 

independientes. 

7. Deben existir lineamientos claros para la interac­

ción entre los sectores público y privado. La conducta de 

los servidores públicos debe estar guiada por reglas claras que 

definan las nonnas éticas en el trato con el sector privado, por 

ejemplo en lo que respecta a las compras gubernamentales. las 

contrataciones externas o las condiciones del en1pleo públi­

co. El crccinüento de la interacción entre los sectores público 

y privado exige una lnayor atención a los valores del servicio 

público y requiere que los socios externos respeten dichos va­

lores. 

8. Los ejecutivos deben mostrar y fomentar la con­

ducta ética. Un entorno organizacional donde .''ie tOlllcntell 

altos estándares de conducta ll1ediante los incentivos apropia­

dos para generar la conducta ética, tale" C01110 las condicio­

l1e"i de trab~~jo y evaluaciones del dcselnperlo eficaces, tiene un 

ilnpacto directo sobre la práctica cotidiana de Jos valores del 

servicio público y las nOrtllaS de ética. Lo" t.jccutivos tienen Ull 

papel 1t11portante a e"te respecto al ejercer un liderazgo cons­

tante y al servir cnnlO 1110delos en términos de ética y conducta 

en su rebción profesional con líden:s políticos, otros servidores 

públicos y los ciudadanos. 

9. Las políticas, los procedimientos y las prácticas 

administrativas deben fomentar la conducta ética. Las 

políticas y prácticas administrativas deben dCIllostrar el C0111-

pron1iso dc una organización con las nOfInas de ética. No basta 

que los gobierno~ cuenten únicamente con estructuras basadas 

en las reglas o en su cl11nplinlicnto. Los sisterl1as de cUlnpli­

nüento por sí lnisnlo<.¡ pueden fomentar inadvcrtidarllente que 

algunos ,ervidores públicos de"elllpcilen sus fUllciones en el 

límite de la conducta indebida, arguyendo que si no estJn vio­

lando la ky estJn actuando éticanlCllte. La política guberna-
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mental no sólo debe delinear las normas mínimas debajo de 

las cuales las acciones de un funcionario del gobierno no serán 

toleradas, sino que también tiene que articular claramente un 

conjunto de valores del servicio público a los que los emplea­

dos deben aspirar. 

10. Las condiciones y la administración de los re­

cursos humanos deben fomentar la conducta ética. Las 

condiciones de empleo en el servicio público, tales como las 

perspectivas de carrera, el desarrollo personal, las remunera­

ciones adecuadas y las políticas de administración de recursos 

humanos, deben crear un ambiente dirigido a la conducta éti­

ca. Mediante la utilización de principios básicos como méritos 

en el proceso diario de reclutamiento y promoción, se ayuda a 

mantener la integridad en el servicio público. 

11. El servicio público debe contar con los mecanis­

mos adecuados de rendición de cuentas. Los servidores 

públicos han de rendir cuentas por sus actos a sus superiores 

y, de manera más amplia, al público. La rendición de cuentas 

tiene que estar enfocada hacía el cumplimiento de las reglas 

y los principios de la ética al igual que hacía la obtención de 

resultados. Los mecanismos de rendición de cuentas pueden 

ser propios de los organismos o provenientes de uno externo 

especializado en esta función o pueden estar diseñados para 

proveer controles adecuados mientras permitan la flexibilidad 

correspondiente en la adnünistración. 

12. Deben existir las sanciones y los procedimientos 

adecuados para tratar los casos de conductas indebidas. 
Los meCaniS1110S de detención y una averiguación de las con­

ductas indebidas. tales como la corrupción, son elementos 

necesarios para las sanciones. Se requiere contar con procedi­

mientos confiables así COli10 con los recursos necesarios para 

supervisar, denunciar e investigar las violaciones a las reglas 

de servicio público, al igual que con sanciones proporciona-



les, ya sean administrativas o disciplinarias para desalentar las 

conductas inddJidas. Los tllllcionarios ~ldn1illistratjvos debcn 

ljcrcer el juicio adecuado al utilizar estos llleclllislllOS cuando 

se requiera tOlllar 111edidas. 
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